
 
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN No.2020-00134 
 

Procede el Despacho a resolver la SOLICITUD DE ACLARACION 
presentada por el apoderado judicial de la parte demandante contra el auto de fecha 
26 de abril del 2022 mediante el cual se comisiona y se resuelven varias 
disposiciones. 

 
Frente a la solicitud de aclaración en lo concerniente a la forma en que 

se debe efectuar el emplazamiento, como se indicó en el numeral segundo del auto 
de fecha 26 de abril del 2022, se deberá surtir a través del respectivo registro de 
personas emplazadas, por lo que las decisiones de fecha 31 de agosto de 2021 
(fl.232) y el párrafo 3° del auto de data 16 de noviembre de 2021 (fl.251) se dejaran 
sin valor ni efecto, teniendo en cuenta lo expuesto en auto precedente. 

 
Lo anterior a efectos de no generar confusiones y dejar únicamente 

una decisión respecto al emplazamiento ordenado. 

 
Conforme a la solicitud de “cuál es el fin de efectuar un aviso de 

notificación en el predio para posteriormente efectuar una diligencia de inspección 
judicial, puesto que la norma especial no establece tal trámite” Sobre este aspecto 
basta con decir, que como director del proceso, el suscrito Juez cuenta con la 
facultad de disponer lo pertinente para la publicidad del trámite en este asunto, no 
solo para las partes, si no para las personas que se crean con algun derecho sobre 
el bien objeto de imposición de servidumbre. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

Resuelve: 
 

PRIMERO. - DEJAR sin valor ni efecto las decisiones proferidas el 31 
de agosto de 2021 (numeral primero) (fl.232) y el párrafo 3° del auto de data 16 de 
noviembre de 2021 (fl.251), por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO. - Aclarar el numeral segundo y séptimo del auto de fecha 

26 de abril de 2022 en los términos anteriormente dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ (2) 



 
 

 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 037 HOY 15 de junio del 2022 

 

La secretaria 
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